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signíficándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180378/2007.
Notificado a: Don Juan Carlos Ríos Uceta.
Último domicilio: C/ Raso del Peral, núm. 9, Fuente Vaqueros 
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se les informa 
a los interesados Agroganadería Marsán, S.L., Cuin-An-
dalucía S.L. y Grupo Alimentarío Argal, S.A., que se les 
requiere solicitud de Convalidación o Baja.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más 
adelante se relacionán, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taría en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se 
encuentra/n a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del/los expedientels instruidos; 
significándole/s que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación. 

NOTIFICADO A ÚLTIMO DOMICILIO TRÁMITE QUE SE 
NOTIFICA

AGROGANADERíA 
MARSAN, S.L. 

C/ FEDERICO GARCÍA LORCA, S/N
18670-VÉLEZ DE BENAUDALLA 
(GRANADA)

Requerimiento de 
Convalidación o Baja

CUIN-ANDALUCIA S.L. CTRA. ALCALÁ LA REAL,KM. 16
18564-BENALÚA DE LAS VILLAS 
(GRANADA)

Requerimiento de 
Convalidación o Baja

GRUPO ALIMENTARIO 
ARGAL S.A.

P.I. JUNCARIL, N. 15-COMPLEJO 
PROICA
18220 -ALBOLOTE (GRANADA)

Requerimiento de 
Convalidación o Baja

Granada, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica la 
anulación de autorización sanitaria de funcionamiento 
de la industria propiedad de Tejada Gómez, Antonio.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaria 
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del/los expediente/s instruidos; signi-
ficándole que el plazo para la interposición del recurso que en 
su caso proceda comienza a contar desde la fecha de esta 
publicación. 

Notificado a: Tejada Gómez, Antonio.
Último domicilio: C/ Alcanceles, s/n, 18519, Purullena (Granada).
Trámite que se notifica: Anulación autorización sanitaria de 
funcionamiento.

Granada, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-ad-
ministrativo P.O. núm. 115/2008, interpuesto por don 
José Fortes Quintano contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Ofi-
cina de Farmacia en el UTF de Veléz-Málaga (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 115/2008, interpuesto por 
don Francisco José Fortes Quintano, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario núm. 115/2008, interpuesto por don 
Francisco José Fortes Quintano contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Re-
solución de 14 de septiembre de 2007, de esta Delegación 
Provincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Vélez-Málaga (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 115/2008, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por don Fran-
cisco José Fortes Quintano contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Vélez-Málaga (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 2 de abril de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 119/2008, interpuesto por 
doña Nuria Mérida Guzmán contra la suspensión provi-
sional de la tramitación de su solicitud de autorización 
de Oficina de Farmacia en la UTF de Málaga, concre-
tándola al municipio de Rincón de la Victoria.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 119/2008, interpuesto por doña 
Nuria Mérida Guzmán, y se emplaza a terceros interesados.


